
Tres. Lo establecido en los dos apartados precedentes de este artículo 
es aplicable a los funcionarios de carrera a efectos de su posible derecho, 
o de sus familiares, a pensión o mejora de la ya reconocida. Si como conse
cuencia del cómputo de tiempo de servicios no se produjera modificación 
del derecho a pensión o de su cuantía los referidos servicios no podrán 
acumularse a los que el funcionario viniera prestando en cualquiera de las 
esferas de la Administración con posterioridad al momento en que haya 
sido acusada la pensión como funcionario de carrera.

Artículo tercero.— Certificaciones.
Las certificaciones de servicios computables serán expedidas por los 

Jefes de las Unidades de Personal de los correspondientes Ministerios, Or
ganismos autónomos, Entidades o Corporaciones donde los citados servi
cios hubieran sido prestados. Dichas certificaciones se ajustarán al modelo 
que figura como anexo I de este Real Decreto y expresarán el nivel de pro
porcionalidad que por analogía corresponde a los servicios prestados en 
cada período de tiempo de conformidad con las titulaciones y requisitos que 
tenía el funcionario cuando prestó los servicios objeto del reconocimiento 
y el puesto de trabajo efectivamente desempeñado. En el caso de presta
ción de servicios no formalizados documentalmente las certificaciones ex
presarán asimismo los medios de prueba admisibles en derecho que se 
hayan tenido en consideración para expedirlas.

Artículo cuarto.— Procedimiento.
Uno. be iniciará a instancia del interesado, debiendo acompañar la 

certificación o certificaciones a que se refiere el artículo anterior. Sola
mente serán competentes para resolver las Jefaturas de Personal del Cuer
po, escala o plaza en que el funcionario esté en activo actualmente, o al 
que perteneciera en el momento de su jubilación.

Dos. Las solicitudes deberán presentarse ante los siguientes órganos 
de personal:

— Dirección General de la Función Pública, cuando se trata de funcio
narios de los Cuerpos Generales de la Administración del Estado.

— Unidad de Personal de los diferentes Ministerios, en los supuestos 
de los demás funcionarios del Estado.

— Unidad de Personal de los diferentes Organismos autónomos cuan
do se trate de funcionarios de tales Organismos.

—  Unidad de personal u órganos análogos que vengan tramitando el 
reconocimiento de servicios a efectos de tr ie n io s , en el caso de los 
demás funcionarios que contem p la  e l artículo primero de la Ley 
setenta/m il novecientos setenta y ocho.

Tres. Para ¡'a tramitación de los expedien tes a que se re fie re  el pre
sente Real Decreto, las solicitudes deberán ajustarse ai modelo que se une 
como anexo II, Üebiendo produc irse  todas aquellas pe tic ion es  que se hu
bieran presentado con anterioridad a la publicación de este Real Recreto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera y se
gunda de la Ley veintiocho/m il novecientos ochenta, de diez de junio.

DISPOSICION FINAL
Este Real Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Bole

tín Oficial del Estado», con independencia de lo dispuesto en la disposición 
tina! de la Ley setenta/m il novecientos setenta y ocho.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y dos.
El Ministro de Hacienda. JAIME GARCIA AÑOVEROS.

JUAN CARLOS ñ.
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